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D E LA PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe á este tieriiidico en la Redacción, casa de D. JOSÉ G. RECOMIÓ.—calle de La P la ter ía , n." 7.—i SO reales semestre y 80 el trimestre. 

Los anuncio* se inser ta rán ¿ m e d i o real linea para los suscrnorcs y un real l ínea para los que no lo sean. 

¿liego que las Srrs. Alcaltlrs y Secretario! recibnn los twmeros del Molf 
tin quécoirespondaii al distnlv ', dispanilri'm que se fije un ejemplar en el tilio 
deaittumbre. Uomie permanecerá hasta el redijo del numero ¡igvteute. 

los Secretarios cuidarán de comertar los Boletines coleccionados c r i n 
«adámenle para su encuademación que deberá verificarse cada a<le.=El.G<H 
beruailur, MAMEL KOURIGUEZ ÍIOUSE. 

tmmm mi m m DF, MIMOS, 

S. M. tnlíeinn nunslra Señora 
(Q. D. G.^ y su aiigusla Real fa
milia coiilmúati cu esta curie «¡a 
nuviHliii) en su iinporbnle salad. 

OEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ABIHNISTIIACION LOCAL.—NEQOCUDO 5 / 

Núm. 5¿t). 

E l Kxomo. Sr . Ministro de 
la fíobernacioucon fedia 2-i(lel 
mes [jróxiiuo pafatlo roe c o m ú -
nicu la Real ó e d e n que sigue; 

«Piira el debido cumpli
miento del Real decreto de 21 
di'l ¡ictual Si)J)i'e renovación lo-
tal'de las Diputaciones provin
ciales, S. M..la lt,i¡ii¡i (Q. Ü. 'i.) 
ha tenido á bien mandar: i 'r i -
mero, ([lie las elecciones s« ve-
ril¡(|tifiii con sujec ión á las 
prescripciones de la ley electo
ral do 18 de Julio de 1805, 
oli.Si-Tvan'lo escriipiilosaini.'ote 
las íur iua i ida i l f s y ti-ámites 
couluuidos en-la misma. Segun
do, (]iie si bien por M -llual de
creto citado se manda, proceder 
¡i k «lección gíMieral do üijm-
tados provinciales en los dias 
215, 20 y 27 ds Noviembre,, 
debieodo preceder á eslu ¡icio 
la conslilucion déla iru sa eioc-
loi'al, convo(|i!e V. .S. á Ing clce--
tores para el dia 24 á (¡n de 
cumplir lo prevenido en el ar-
l/culo 63 de la ley, y haga ob
servar además piintuidineute la 

dispuesto en los artículos 64, 
6o, 66, 67 y 68. Tercero, 
que encarezca V . S. á los A l 
caldes de las cabezas (le parti
do y de las secciones la impor
tancia do observar cuanto pre
viene el artículo 62 de la ley 
electoral para la designación y 
proclamación de los cinco elec
tores á ijuienes por su órden 
corresponde la presidencia de 
la musa electoral, cuyo acto 
debe verificarse tres (lias antes 
de la elección ó sea el 21 . 
Cuarto, que designe , V . S. Ift 
dias antes de la elección los. 
edificios de las cabezas de par
tido y secciones donde lian de 
concurrir á volar los electores, 
publicando esta designación en 
el Uol'din oficial y cuidando se 
haga notoria, asi como el se-

j ñalaniiento de secciones. Quin-
, to, que cuide V. S. de qué en. 
{ las cabezas de partido y de 
. sección baya el suficiente nd-
j mero de ejemplares de las lis

tas electorales ultimadas paca > 
exponer al público, y paca el 
uso de la mesa.. Sexto, que 

1 debo V. S.. hacer reproducir . 
I en el lioletin olicial ¡os títulos 
; 6." y 7." de la ley electoral,. 

dictándose además por V.. S. 
; cuantas disposiciones crea con- | 
i ducenles al ordenado y libre 
¡ ejercicio del derecho electoral. 

Do Real órden lo comunico á 
V. S. pai a los efectos corres- ' 
pondienles.» j 

i 
En su consecuencin, el día j 

21 del actual se constituirán en 
las Safas consistoriales do los 
Ayuntarnienlos Cabezas de. Sec- j 
cion que lo soo León, Astorga, 
La B a ñ m , Jlurias do Parodes» 

La Vecilla, Ponferrada, Riaño, 
Sahagnn, Valencia de Ú. I m n , 
y Villafranca del Bierzb, las Co
misiones inspectoras del censo 
bajo la presidencia del Alcalde 
ó Teniente, para declarar coa 
presencia de los libros del re
gistro los cinco mayores contri
buyentes en la Sección que por 
su órden corresponde que pre
sídanla mesa electoral, á cuyo 
efecto, bectm que sea la desig
nación, seles pasará el corres^ 
pondiente aviso. 

£1 tlia 24 del mismo, á las 
ocho de la mañana, empezarán 
las operaciones electorales para 
la constitución de la mesa, de 
conformidad con lo que previe« 
neel art. 65 de la ley de 18 Je 
Julio- de 1863, y teniendo muy 
presente el 04, 05, 06, 67 y G8 
de la misma. 

Las-elecciones de Diputados 
proviucialos darán principio el 
dia 2S á las nueve de la mañana, 
bajo, la dirección de la mesa de-
tinitivu, volada ol dia anterior, 
y continuarán el 20 y 27, si án-
tes. no hubieren dado su voto 
todos, los. electores, de la Sec
ción .. 

En las. Secciones de León, 
Astorga, LaBañeza, Ponferrada,. 
Valencia D. Juan y Villafranca 
del Bierzo, so volarán dos D i 
putados en ci'da una, y en las 
de Iviaño, La Vecilla, Murías de 
Paredes y Saliagnn* uno res-
pectivumente.. 

Cualquiera que sea el n ú 
mero, de electores (pie tome 
parte en la elección, quedarán, 
validamente elegidos los candi
datos que reúnan la mitad más 
uno de los votos, de conformi
dad con lo dispitestu en el art-
50 de la ley. de Gobierno y ad-
tuiuistracion de las provincias, 
reformada por Hoal- ¡decreto, de 
21 de Octubre último.. 

De acuerdo con los Ayunta
mientos cabezas de -Sección, be 
acordad» .jjjasoau las casas con

sistoriales de los mismos, los lo
cales donde se han de consti
tuir los colegios electorales p a 
ra todas las operaciones de la 
elección. 

Todos los Alcaldes tendrán 
fijadas al público en los sitios de 
costumbre hasta el dia 28 del. 
actual, además de- este Boletín, 
las listas electorales de la Sec
ción á que correspondan. 

Las actaade todas las ope
raciones electorales se extende
rán con sujeción á los formula
rios publicados en el Boletín ofi
cial de 15 de Noviembre del 
aflo último núm. 156. 

Encargo (t los Alcaldes y 
Presidentes délas mesas electo
rales, adopten cada uno eu el¡ 
circulo de sus. atribuciones, las 
disposiciones convenientes para; 
asegurar el ordenado y libre 
egercicio del derecho electoral; 
sujetándose en un todo á las 
prescripciones de la ley, á cuyo 
efecto se publican á continua
ción los títulos. 6.° y 7.° de la 
misma que son los que se refie
ren á las operaciones que han 
de ejecutar. 

León 8 de Noviembre de.-
1866.—Manuel Rodrigues Mon-
ge. 

TITULO VI. 

DE LA CONSTITUCION DEL. COLEGIO ELEC— 
TORAL V DE LAS. VOTACIONES. 

A i t . 60, Los Gobcrnailorcs, o y o n -
doi á los Ayoiitomientos- los pueblos: 
cabezas de sección, designanin liaju su: 
responsabilidad los edilicios m á s a d o -
Gtiadosw). ellas liara los colegios e i w 
torales. Ksla desijnracion se publicarái 
en los Boletines oficiales de las pruviu-
cias, y se li?rá notoria-en, la forma o r -
dina-ría en lodos los puublos ile las .sec
ciones respectivas tO dias por lo ménos-, 
antes del scQaUdo yara dar principio i - , 
la-cleccion. 

Art. 01 La elección sahará, bajo-la; 
prnsíilencia de unode los c-luco elerlbres; 
mayores conlribuyentcs de la sección,, 
ijne se designaran-en la forma i|ue pres
cribe el arliculo simúlenle, y en su defec
to por el Alcalde del pueblo, cabexa dti: 
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Seotíon. iiiOTiiUi '\i nvnlro SaiíreVmOü 
Mcnita>l<ira¿ «)i>4i<li»< tUroclamentepor 
los el.'i:t'ir.'S, i|iii'Mii!j constiluirán con 
«1 Prcsi'l.'iilu bi miiáii (¡luctop-al. 

A r l . di. Tres (lias ánles de la elec
ción, 4 las ilose ile la roail.uin ven _el 
local ilesisiiado, su cimitUiii i'á en sesión 
piibliea lu comisimi iiupeclurn ilel ci-n-
so bajo la presiilenciii del Alcalile óTe-
nionln. pava rtcclarav con presiiacia He 
]ÜS lilinis ilel ruitKln» el elector A quien 
corespmnla 1,1 iiresiilencia de la mesa 
elWiliir.il, 

Al efecli) se formará una lista de los 
cinco eleul.ires mayores contribuyentes 
de la sección que "sepan escribir, por 
órdmi numérico de las cuotas que cada 
uno pujjue; y si bubiere dos ó mas que 
paguen cuotas iguales á las del último, 
serán preferidos los de mayor edad. 

Si ocurriese du la respecto :ila edad, 
dispondrá el Alcal e ó Tenienle que se 
presenten las partidas de baulisjiode-
tidainenle legalizadas. Estos docu-
jnuntos se unirán al acta, y los que no 
los presentaren no tendrán derecbo do 
hacer redamación alguna. 

Será proclamado Preside de del Co
legio electoral el primero de la lista, y 
en su defeclo el que le siga en orden, y 
so comunicará su nombramiento ¡i los 
ciano interes'idos.. OÍ asUi secróm se 
levantará acta, que se unirá á su tiem
po á las demás, de las operaciones .su 
cesivas de la elección. 

A r l . 63. El primer dia de elección 
ae reunirán los electores á las ocbo de 
la mañiinn en el local prefijado, presi
didos por el que resulte proclamado al 
efeco. con arreglo al articulo anlonor. 
Si osle no se hallare presente, presidirá 
el que le siga en la lista por el árden 
establecido en el mismo a r l . y en de
lecto de lodos presidirá el Alcalde ó el. 
que haga sus veces. 

A r l . 61 . Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde no podrá 
después reclamar por ningún motivo la 
presidencia ninguno de los cinco elec 
toros mayores contribuyentes que no se 
Iiubieren hallado présenles al instalarse 
el colegio electoral. 

A r l . 6o. Acto continuo se asocia
rán al Presidente en calidad de Se
cretarios escrutadores interinos cua
tro oledores, que serán los dos más 
uncíanos y los dos más jóvenes de 
entre los présenles. 

En caso de duda, el Presidente 
decidirá de plano en vista de las par-
liilas d e bautismo que se presenta
ren, y estas se unirán al acta. 

A r l . «6 . Formada así la masa i n 
terina, comenzará en seguida la vo
tación para constituirla definitiva
mente. 

Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar 
escrita ó escribir en el acto, en la cual 
se designarán dos electores para Se
cretarios escrutadores. El Presideele 
dcposilani la papeleta en la urna á pre
sencia del misma elcclor, cuyo nom
bre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. 

Esta votación so cerrara á la una 
de la lanío, y no antes ni después. 

A i t . 67. Cerrada la votación, ha 
r á la mesa inlerina el eserutimo, le 
yendo el Presidente en alta voz las 
pápetelas, y confronlamls los Secreta
rios escrutadores el número de ollas 
con el de los votantes anotados en la 
lista numerada. 

Los electores tendrán derecho pa
ra confroutur las pipeletas. si tuvieren 
duda sobre el resulla lo del esenjlinio. 

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su favor 
pavor número de votos. 

Eslos Secretarios, con el Presiden
te de la mesa interina, cnnstiaiirnn la 
delinitiva. 

A r l . OS. Si por resallado del escni-
tinio no saliere elegidoel número suli-
cíenle de Secretarios tiscruladores, el 
Presidente y los elegidoj nombraran de 
entre los electores pres'jntus los que fal
len para completar la mesa, en caso de 
empale decidirá la suarte. 

A r l . 69. Al dia siguiente, á las nue
vo (.le la m a ñ a n a , bijo la dirección de 
la mesa deliiiil¡7am>Mile constituida, co 
menzará la votación para elegir los Di
putados, y esla durara hasta la una de 
la larde. 

A r l 70. En cada sección electoral 
lodos y cada uno de los electores vela -
rán á lodos los Diputados que corres
pondan ai distrito. 

A r l . 71 . La votación será secreta. 
Cada elector enliegara al Presidente una 
papelela en papel blanco, en la cual lle
vará escrito ó escribirá en el acto por 
sí ó por medio de otro eieclor los uoin-
b 'es de los candidalos á quienes de su 
voto. El Presidenle depositará la pape
leta doblada en la urna á presencia 
del mismo eieclor, cuyo nombre y do
micilio se anotarán eu una lista nume

rada. 
A r l . 7 í . A ta una en punto do la 

tarde el Presidente declarará eu alia 
voz cerrada la votación del día. Acto 
continuo se procederá al escruliuio, 
leyendo el Presidente un alia voz las 
papeletas que extraerá do la urna, cur 
yo número confrontarán los secretarios 
escrutadores, con el de los electores 
volantes anotados en las listas nuine-
railas del dia. 

Art. 73. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papele
tas en blanco, las no inleligiblos y las 
que no contengan nombres propios ¡le 
personas. Cuando alguna pápetela con

tenga mayor número do nombres que 
el de los "Dipulado* que corresponda 
elegir al distrito, solo valdrá el voto para 
los quecompleten este número por el or
den en que estén esmloa; y si no fuere 
posible determinar este orden, será nu
lo el voto. 

A r l . 7 Í . Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el Pre
sidente mgslrase duna un elector, len-
drá este derecho A queso iepermila exa
minarla por si mismo. 

Art. 75. Terminado el oscrul ¡nio 
el Presidente anunciará en alta voz su 
resultad» según las notas que h i b r á n 
tomado los Secretarios escrutadores 
del número do pipeletas escrutadas, 
del de votos que haya obtenido ca la uno 
dé los candidalos y del de los electo -
res qu» hubieren tom ido f irte en la 
votación del dia. 

Art . 76. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurreules las 
papeletas extraídas de la urna; pero 
no las que fueron objeto de d u d a . ó re
clamación por parte de algún oledor 
si este exigiere que se unan originales 
al acta, y que se archiven con ella pa
ra Icncrlas á disposición del Congreso 
en su dia. 

Art , 77, Aclo continuo se copia
rán y expondrán al público á la puer
ta del colegio eleeloral, las lisias H u m o 
radas de los electores que hayan toma
do parte en la votación del dia. y el 
resiimen délos votos que en ella hubiere 
obtenido cada candidato. Amóos dócil -
mantos serán certílicados y firmados por 
el Presidente y Secretarios de la masa 
electoral. 

Antes do las nueve da la mañana 
del dia siguiente se enviará por expreso 
al Gobernador de la provincia en plie
go cerrado y sollado una copia cert if i
cada en igual forma deambos documen
tos. El (iobernador haciendo constar 

ante toüol.i f 'el i i v tio-a en que los re
ciba en e¡ resguardo que de su entrega dé 
ál conductor, ios hará publicar lo mas 
pronto posible en el I ! ilelin oficial 
de la provincia ó por suplemento al 
mismo. 

Art . 78. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y óe-
cretariosdt.la masa extenderán por du-
pilcado y firmarán el acta de la sesión 
del dia, expresan.I ) en ella el ntuiero 
de electores, que baya en la seociim. el 
de los que hubiesen votado y el de los 
votos que luiliiese obtunido i'.a la candi
dato, y consiaiando suauriamjale las 
reclamaciones y protestas que se hubie
sen h.'cho eu su casu por los electores 
sobre la vutaeian y el escruliuio, y las 
resoluciones motivadns que sobre "ellas 
hubiese adoptado la mayoría Je la mis
ma mesa, con los votos particulares, 
s: los hiiliiere. lie. la minoría de sus i n 
dividuos. U in de tilas .iotas, con los do
cumentos originales á que en ella se 
baga referencia, se archivará en la Sa 
cretaria de la comisión inspectora del 
censo eleeloral de la sección: la otra se 
remitirá por conducto del Alcalde en el 

Correo mas inmedialo al Gobernador de 
la provincia en pliego cerrado y certifi
cado, en cuya cubierta certificaran 
también de su eonteni lo dos de los rte 
(•.rotarlos escrutadores, con el V.0 ü ' 
del. Presidenle de la mesa, ffl (¡oberna-
dor iuiuedialamente que reciña este plie
go, elevara copia lUeral de su cmiluni-
(¡o cerlilicada por su Secretario de! Gu-
bierno, al Ministro de la (ioberna-
cíon. 

A r l . 79. Si alguno de los candida
los que hubieren obtenido votos eu la 
elección del din, ó cualquiera elector en 
su nombre, requiriese cerlilicacion de 

número de electores votaales y resúme
nes de votos, se le dará sin demora por 
la mesa. 

Art 80. Si el primer dia de lavo 
lacion para la elección délos Diputa-
dos no hubiesen dado su voló lodos 
les electores déla sección, á las nueve 
de lu mañana del (lia siguiente volverá 
a constituirse el colegio electora! para 

continuarla. prceedienJo en ella ven el 
escruliuio y demás operaciones del aclo 
con arroglo á lo dispuesto eu los artícu
los que preceden. 

Sí tampoco en elsagundo dia hu
biesen dailo su voló todos los electores, 
continuara del mismo m o l í la volucion 
en ei dia siguiente, en el cual quedara 
dnfi'iilivamentc cerrada. 

Ar l . 81. Las lisias y resúmenes de 
votos, que habrán oslado expuestas al 
público hasta 24 horas despuas de ler 
minada la votación del último dia. se 
depositarán originales con las actas en 
el archivo municipal á cargo de l-a cu • 
misión inspectora del censo electoral de 
la sección. 

A r l . 82. El Préndenle de la mesa 
ejercerá denlro del colegio el^cUiral la 
autoridad exclusiva para conservar el 
órden. asegurar la libertad de los electo
res y manlener la observancia de esta 
ley. Las Aulori lados civiles podrán sin 
embargo asistir taiobien y preslarán 
dentro y fuera de! colegio ai Presidente 
los auxilios que este requiera. 

Art. 83. Selo tendrán nnlraila en los 
colegios electorales los electores déla sec-
cioiiadeniás de la Autoridad civil y los 
auxiliares que el Presidente requiera. La 
entrada del colegio se conservara siempre 
libre y expedita. 

A v i . Rt. Ni ' l ie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni baslon. á ex
cepción iW los electores que por impe
dimento nolorio lengan necesidad ab-
solula de apoyo para acercarse á la me
sa: pero estos no podrán permanecer 
dentro del hical mas que el tiempo pu 
rameóle necesario para dar su voto. El 

; clecln'* q ' i i inf-ínsinr'1 o;!» p i r .^ r t f i . V 
' adv.M-tiil.i no se snmelierej las órdenes 

del Presidenle, sera expulsado del local 
y perderá el derecho de volar en aque
lla eleccnm. Las Autoridades podran 
sin ein:).irgo usar dentro del colegio del 
bastón y demás insignias de su cargo. 

Timo vu. 
DE LOS EscnuriMos UCNEIIAI.ES. 

Art 8o. A los cmlro dins de haber
se hedió ia elección en las secciones se 
instalara en el iiueblo cabeza de cada dis -
Irilo electoral ta-Inula (le escruliuio ge
neral, que verificará el de les velos da
dos en wlas sus secciones. 

A r l . 8(1. El Jusz de primera ins
tancia dei partido ('aboza de distrito, y 
do.ule hubiere mas de uno el Juez de
cano, presidirá con voto la Junta de 
escruliuio general. 

Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza de dislrilo, que hu
bieren obtenid» respeetivamenle mayor 
y menor uú.naro de velos, y uno por 
caila una de las demás secciones, que 
será el que hubiere obt -nidu mayor vo
tación eu su defecto el que le siga en ó r 
den formaran con el Presidente la refe
rida Juhla. En caso de empate en las vo
taciones decidirá el Presidente. 

Ar t , 87. Consliluida la Jimia á las 
diez ib la mañana en el local destinaao 
al oléelo, y después de leerse las dispo
siciones de esla ley referentes ai acto, 
se dará principio al escrutinio, para lo. 
cual el Presidente pondrá sob'-c la mesa 
las listas ile votantes y resúmenes de 
votos remitidos por las secciones al Go
bernador con nn-eglo a los arliculos 77 
y 78, y los represenlaiiles de las mesas 
electorales do dichas síceionés presenta
ran igualmente copias cerliticadas por 
las mismas mesas de dichos diicumentos 
y de las respectivas acias dolos Iros días 
de votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamenteeoufruutados, y 
según su resultado serán proclam.idos eu 
alia voz por el Presidenle, Diputados 
electos los candidatos que resultaren e le 
gidos por ia mayoria ensoluta délos vo
tos emitidos eñ lodo el distrito elec
toral. 

Ar l . 88. Si en el primer escruliuio 
general resultare sin mayoría absoluta 
ja lurcera parle ó mas de los Diputados 
que deba elegir el dislrilo, el Presiden
le proclamara los nombres de los can
didatos que hubieren obtenido mas votos, 
en doble número de los Uípulados que 
qtiedeu por elegir para que se proceda 
entre ellos a segunda elección. 

Eu caso de empale entre dos ó más 
candidalos, decidirá la suerte. 

A r l . 8!). Esta elección «mpezavá á 
los seis dias a lo mas de haberse hecho 
el escruliuio general. El Presidente de 
la mesa de la'cabeza del dislrilo comu
nica! á al el'eclu los avisos correspoudien-
lesá los Presidentes de las secciones. 

Estos publicarán eu los pueblos com -
prendidos respeclivainenle en las su
yas la segunda elección, y en el dia se
ñalado se volverán n reunir los colegios 
electorales con las mismas mjsas que 
en la primera, haciéndoselas operacio
nes cm-respomlienles por el mismo órden 
que en esta. 

Para ser elegidos Dipulados en es
la segunda elección bastará á los cau-
did ilus obtener mayoría relaliva. 

A r l . 90. La Junta general de es
crutinio no podrá anular ninguui acta 
ni voto; sus atribuciones se limitaran 
á verificar sin discusión alguna el re-
cuenlo ile los volos emitidos en todas 
las secciones del dislrilo, ateniéndose 
csli idamente á los que resulten admi-
lidos y computados por las resolucio
nes de las mesas electorales según las 
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los 

apf.T A' las rpspri'livns volneionc»; y 
¡IB r r e u i M i l o |Hi(lii'ss i i cun ir 

alp ina 'IUÜII ú ciicsliun, se p,i.«ir.i pur 
lo qm» iliviila k i mavoria ahsuliila du 
IIK likliviilii'js de la misma Junla 

A r l . 91. S i (ion respiiClo al mimm'o 
d« VOIIK y i i i ! volantes mi liuhiora cmi-
f inni lail enl i ' i ! la^ lisias.y ¡ii'las ilal l ' 1 ' -
JwrnaÜDr |>vi\s!Milailas piir'cl l'ri'siilenlo 
i l * ta J u i . b y la» «le los repivsuman-
\ v i ile las s . iri imes seeslanial resiilta-
(]•• ilu V ' i si.'i.'iiiidas, y se pasara el lan
ío il-' culpa míe (muda aparrair a los 
Tribu nales para que se proceda en jus-
tieia a m que liubii'se lugar. 

A r l . 92. De loilo lo que ocurriese 
en la Jimia ile escrutinin se exlemlcrá 
))•>'.• diiplicailn un a t í . i iletalliitla, que 
íinnaran Inilns sus ¡mliví'luos. Uno de 

ejemplares de esla acia se reinilirá 
roiiilueloilel Gobernador al Minis- , 

tro de la Goberaiw'uiiu ('A otro sera de-
jnwilado euel arcliivo del Gobierno do 
J a provincia. 6 en el ilei 'Ayuulaiuienlo 
cim resprclo a los pueblos de mas de 
-i-j.OOO almas que consliluyen distrito 
clrelorai. 

A n . 93. De esta acta se expedirán 
lanías cei lificainoiics parciales como sea 
el 'lúmero de Uiputadiis electos por la 
(U'Uiarcacion eleetural. limitadas a hacer 
constar la proclauiacion del Diputado á 
quien cada una se destine, el nímwro 
total de los electores del distrito, los que 
lumaron parle en las votaciones y los 
votos oblenidos, con espresion de si 
jiiibo ó no protestas en las secciones. 
•E<tas certilicaciones, expeiliilas por el 
Secretario dM Gobierno de la provin
cia, y aulomailas con el sello y el 
V . ' B 0 del Uobérnador, serán inrae-
diatamunte remitidas por este á los Dipu
tados proclamáiios, á quienes servirán 
de credenciales para presentar en el 
Congreso. Kn los pueblos de mas de 
4U.000 almas que constituyan tlislritq 
electoral, estas credenciales serán ex
pedidas autorizadas y remitidas por 
el Secretario y por su Autoridad local 
respectivamente en la misma forma. . 

Ar l 94. Terminadas las operacio
nes de la Junla de escrutinio general, 
el Presidente la declarará disuelta y 
concluida la elección, y se devolverán 
á los arebivos de su respecliva proce
dencia lodos los documentos á ella traí
dos poi el mismo Presidente y por los 

ri'prosemanles de las secciones. 
A r l . 9o. Las disposiciones de los 

artículos 82. 83 y 84 son aplicables 
á las SKCcionesde'la Junta de escrull-
niu general. Eu ellis, lo mismo que 
ea las de los colegios electorales, sola-
nienle se podm tralar de tos eleccio
nes, con sujeción i las disposiciones de 
esla ley. 

SECCION D E ESTADISTICA. 

Núnr 521. 

Se bnce indispensable para el des
pacho menstid de cuadernos del roo-
Tiinientode jjubhicion que los A l c i l -
desy Secrefirios municipales obser-
Ten con puntontidad lo prevenido en 
las circulares insertas en los Boleti
nes mim 3 y 91 del 5 de Enero y 30 
di'Julio del año actual. Esto no obs-
1nnte, prescinden algunos do dichos 
funcionarios de la remisión estable
cida de r e s ú m e n e s de nacimienlos, 
matrimonios y defunciones, aparecien
do quese hallan en descubierto de tan 
recomendado servicio con respecto á 
los meses de Agoslo, Setiembre y Oc
tubre últimos los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, y por lo 

cual prpvpnTO ó sus Alcaldes v Se
cretario.-; qon i l i r i riró a los ¡ i i i s m o s la 
f!oi:iisii;:i 'J-í ¡ H M V a i i ' t . uniiiiciada en 
l a c i r c i l a r d<í .h'lio ya d i c h a , en al 
caso de iiIK» dei-i-ico do r-imitir lo» re
feridos resüriifines :t esle l í o b i e r n o de 
mí cargo ¡ ít i tes d>-íl 17 del corrieuCe, 

Partido jutlictal ae Adarga. 

Castrillo de los Polvazares. 
J^ticillo. 
Otero de Escnrpizo. 
I 'radorrey. 
Quinlana del Castillo. 
Itequ-ijo y Gorús 
tíl«. Mariu" del Rey 
Turcia. 
Val de S. Lorenzo. 

Partido de L a Bafimi. 

La Bañezn, 
Berciai.os del Páramo. 
Cebroues del l l i o . 
Palacios de la Vulduerna. 
S. Cristóbal de la Polantera, 
Villaiiioutau. 

Partido de Lio». 

Cuadros. 
Garra fe. 
(iradsfes. 
ValdelVcsno. 
Vegas del Condado. 
Villasabariego. 

Parliio de Murtas de Paredes. 

Campo de ta Lomba. 
Murías do Paredes, 
Las O m a ü a s . 
Sta. Mnria de Ordás. 
Valdesamario. 

Partido de Panferrada. 

Los Barrios de Salas. 
Columbrianos. 
Folgoso, 
Lago de Carucedo. 
Paramo del Sil. 
Toral de Merayo. 

Partido de Rmfio. 

Li l lo 
Keyero. 

Partido de Sahuijm. 

Calzada. 
Joarilla. 
Sahagun. 
V'ddepolo. 
Villamartiu de D. Sancho. 
Yillamizar. 
Vitlauiol. 
Villamoratiel. 
Villasetáu. 
Canalejas. 
Castiomodarra. 

Partido de Yaleticia de D . Juan. 

Cehrones del Rio. 
Gordoncíllo, 
Matadeou de los Oteros. 
Mat&uza. 
S. Millan do los Caballeros. 
Campazas. 

Partido de I» Tecilla. 

Boíiar. 
Sta. Colomba de Carueüo. 
Valdelugueros, 
Valdepiilago. 

Ynzn cerbero. 
Veg^queniada. 

par ti io de Villa franca del ¡ l i m o . 

jt'irjas. 
C'inipoimraya. 
Oencia, 

l.eon 18 de Noviembre de 180(1. 
—Mmucl Itodri.i/ii'.'z Molí,'/'!. 

]VI írVA .S r> . 

D. MANL'liL ROlMUiUfiZ MONliE, 
Gobernador do la ¡ irovincia. 

Hago saber: Que por D An
tonio Marcos Arenns, apuderadi) de 
D. Ifernandu Pénelas, vecino de .ila-
talluna, resideule en dicho punto, ca
lle di; la Plaza, nfim. 2, de edad de 
40 a ñ o s , profesión Capataz, s i lia 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno do provincia 
en el día ochodel mes de laíecha alas 
diez de su mañana, una solicitud (le 
registro pidiendo C i a l r o pertenencias 
de la mina de carbón llamada Siijnn-
du Diana, sita en término común del 
pueblo de La Vid , AyunLamieuto de 
La Pida de Gorilon, al sitio de lo
guera, y linda al rf- cou arroyíi de la 
regueni y E. y N O con campo pfi 
blico; hace lu designación de las ai-
ladus cuatro pertenencúisen la tbrma 
siguiente: se tendrá por punto de 
parltiia el de la calicata, desde él se 
medirán 150 mellos en dirección 
175 ' y se colocará la 1.* estuca; a 
los 1.01)8 metros de esta en direc
ción áGo." la 2.'; á los 3iíí) melros . 
de esta en dirección 355.' la 3.'; á loa 
Ü.OUl) metros de esta en dirección 8b" 
la 4.'; á los 390 metros de esta en 
dirección 175." la 3.'; y desde esta 
hasta la 1," hay 1.Ü0Ú metros que. 
dando asi cerrado el rectángulo de 
las cuatro pertenencias. 

l lago saber: Que por D. Amonio 
Marcos Areuns, apoderado do I I . Fer-
nand'o Panelas, vecino de Matallaua. 
residente eu dicho punto, calle de la 
Plaza, mia i . 2 , de edad de 40 años, 
prutesion Capataz, se ha presentado 
en la sección de Koinento de este Go
bierno drt provincia en el día ooiio del 
m-'s de la fecha á las diez de su nm-
ñana , una solicitud de registro p i 
diendo cuatro pertenencias de la m i 
na de carbón llamada Segunda Por
cia, sita eu término común del pue
blo de Vegacervera, Ayuntamiento 
de idera, al sitio d« Arroyo de Zarco-
nada y linda por E. y O. con dicho 
terreno, al S. la mina Matilde y al N . 
la Inagotable, hace la designación de 
las citadas coairo parteueucias en la 
forma siguiente: so tendrá por ponto 
de partida el de la calicata, desde él 
se medirán sesenta metros en direc
ción 332.' y se colocará la l . ' esta
ca á los 320 metros dij esta en d i 
rección 2IÍ2 ' la 2.'; n 301) metros 
de esta en dirección 172." la 3.' ú 
los 2.000 metros de esta en direc
ción O. 82." y la 4." & los 300 me
tros de esta en dirección 352.' la 
5.': y desde esta hasta lu 1 ' hay 
1.080 metros cerründnia asi el rec
tángulo de las cuatro oerteuencias. 

Hago saber; Que por D. Antonio 
Marcos Arenaj., apoderado de D Fer
nando Panelas, vecino de Maul lar ía , 
residente en ol misino, calla do la Pla

za, ni 'm. 2, d» e c M de {G nfioR.profi!-' 
sion tlapilaz de minas, se ha presen
tado en la sección de Fomento de 
esle Gobierno de provincia en el dia 
ocho del mes de.la fecha á las diez de 
su mañana , una solicitud de registro 
pidiendo cnalro perlenencias de U 
mina de carbón llamada Gerundiana 
2 ' . sita en término común del pue
blo de Saiita Luciu, Ayuntamiento 
de La Pola de (iordou. ul sitio de UR 
Vegas, y ¡inda por el tí. con arroyo 
de VaUtavndso, O. cuuúno de Llom-
b e r a á ' S a n t a Lücia y -N . ' l a Mala de 
aberas, hace la designación de tas c i 
tadas Cintro pertenencias en la for
ma s¡gniente:"se~ tendrá poi punto de 
partida el fie la calicata, desde él se 
medinin 30 tupiros . eu, dirección 
350.* y se colocará ja 1 . ' estaca; it 
los 330 'metros dirección 80." la 2. ' ; 
á los 500 metros de esta en ilireccion 
170." la 3.'.; A los 1.200 metros de 
esta en dii'éccioo" 260.' la 4.'; á los 
500 melros de'esla 'dirección 330 • 
lu o.', y desde esta á la 1 . ' hay 870 
metros quedando asi cerrado el rec-
tñngulo 'uelas cuatro pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esle inte
resado, que liene. realizados los depósi-
los prevenidos por la ley. he admitido 
por decreto tle eslediá ras'presenles so
licitudes, sin perjuicio de tercero; lo 
quese anuncia por ineiljodul presente pa
ra que en el término ile sesenta dias 
contados desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar eu este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al' lodo ó parte del terreno so
licitado, según, previene el Articulo 24 
d é l a ley de minería vigente. León 8 . 
de Noviembre de'lSÜB:-^Manuel Ro
drigues Monge. 

DC U allUIENCIA BEL TE.intTOP.tO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
SE l a 

Auiíi'encid de Vdííaiioíiá. 

Oiroxxlar-. 

Por el Minislorio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilus-
trísimo Sr. liegenle de esta Au
diencia con Techa 4 de Octubre 
último la Real orden siguicule: . 

«Iltno. Sr.: Con esta fecha el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
me dice lo que sigue: 

Ho dado cuoiila i la Reina 
(Q. D . G.^ dd espediente instrui
do con motivo de una consulta del 
Registrailor do h propiedad de 
Daroca acerca da la forma en que 
deber* hacerse la iudicacian pre
venida en el articulo 18 del R e -

j glamento para la ejecución ile la 
• ley hipotecaria, cuando u i m n mis-
' mo Ululo se onag muren ó gravaren 
[ diferentes (¡neos, i;u<! hayan do 

inscribirse en In hoja destinada á 
cada una de ellas: Enterada S .M. , 
considerando que el objeto de di
cha disposición rcglamcii'aria, al 
prescribir qun en cada n^cripcion 
se indiquen las demás fincas com-



- i — ; 
prendidas en el titulo conespresion 1 didas en el mismo lilnlo, de don- Hado, é ignorarse su domicilio, y 
del folio y número en que se hallen, I desehn tomado esta inscripción j en su consecuencia se há dictado 
es el de facilitar la convenienle si; hallan registradas en los folios . el auto siguiente: al reportar el des-

y números que se expresan en las : pacho librado al Juez de Paz de 
notas marginales del asiento de ; Rodiezmo para hacerlo saber i | ¡ -
presentacion númet» laníos folio ¡ cha vista: Por ser portado el des-
tal, lomo taláit\ libro diari».» ¡pacho, y mediante á que según 

Loque lie orden de S. S. I . ! resulta de la diligencia de ocho 
se circula por medio de los Dole. \ del corriente, D. ftluardo Gutier-
tines oficiales, para conocimiento • rez no ha sido nolifieado por no 
de los Itcgislradores de la propie
dad. Valludolid Noviembre 6 de 
,18C>6.—El Secretario' de Gobier
no, Lucas Fernandez,—A los Re
gistradores Je la propiedad. 

relación ó referencia entre todas 
las inscripciones que nazcan de un 
mismo titulo: 

Considerando que no previ -
niéndose so haga dicha indica
ción en el cueipo de la inscripción, 
puede hacerse legalmente por no
ta marginal, con la ventaja para 
los interesados de ser mas módicos 
Jos honorarios que de esle modo 
habrán de satisfacer: 

Considerando que cuando sean ' 
muchas las fincas comprendidas en 
un mismo tituló si la nota margi
nal hubiera de contener literal
mente todas las circunstancias 
expresadas en el citado articulo I 8 
Auí reglamento, se baria demasia
rlo estensa ocupando el espacio 
que debe reservarse para las de
más notas marginales que sean 
piecisas por otros motivos. 

Y considerando que puede sal
varse esta dificultad y llenarse á 
la vez el oÜjelÜ^dé'la ciUda dispo-
siciun, refiriéndose dicha nota 
marginal á las puestas en el asieiw 
to de presentación, las cuales con
tienen las mismas ciicunslanciís 
que deben ponerse en aquella. 
De «cuerdo con lo propuesto por 
V . I . se ha servido S. M. resol
ver lo siguiente: 

1.° La indicación que, según 
el articulo 1S del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley 
hipolecana, dtbe hacerse en cada 
insei'ipciun délas lincas compren
didas en el mUmo Ululo, severí-
liciirá por ñuta 'marginal expresan
do aduinás'en el cuerpo de cada 
una de las insinpciones y antes 
de la pnlabia ¡¡Tollo lo referido 
consta ele.,» que en el nimno ti
tulo se comprende otra linca (y si 
fueiri: más de dns el ' limero de 
los que sean) que se hallan re
gistradas donde se expresa en la 
nota iiinrginal do la propia inscrip
ción: 

2-° Cuando el titulo solo con
tenga dos ó tres lincas, en dicha 
nota inaiginul ¿c hará la indica
ción de la otra ú otras lincas com
prendidas en el misino titulo con 
expresión del folio, número en 
que se hubieren hecho las inscrip
ciones de las mismas; pero si es-
ccdicscn de 'lidio número la nota 
maiginal contendrá la siguiente; 

oLas otras (su determinará el 
¿número quesea) lineas compren-

DELOS JUZGADOS. 

ser conocido su domicilio, nolifí 
quesele por medio de edictos, que 
se inserten en el Boletín olicial de 

. esta provincia, y en la Gacela del 
Gobierno en que se le cite y llame 

' para qué eú el téiminude treinta 
dias á contar desde la última in-

' sercion se presente en este Juzga-
| do, por si ó por medio de apode

rado, á contestar el traslado con-
D. Gregorio Martines Cepeda, '«"do en auto de diez y siete de 

Jwz ¡le ¡irirnera instancia del Julio de mil ochocientos sesenta, 
paiiido de La Bañeza. <¡ tres, apercibido de quo pasado 

. „ dicho término sin oponerse á la ta-
! Por el presente se cttaj l ia- MCI0H de ^ ftil.úeBÚ, se ,e 

ma y cmii lawa Antonio (Jar- , .h¡thl.h (,(llirul.me U0I) el,a le 
cía Martínez, ambulante, natü- ej m- kio 4 h > „ , „ . 
ral de esta villa, para que se j0Zga,iu,lu 1)nintjr¡, ÍHSl,lncla 

rez, reciño de esta ciudad', liobit.in .. 
te en la calle de la .Rúa ná<n. '29, 
se halla deposilaila una pollina do 
cria de peloeardino que se encon
tró exlraviaíla,'según manifiesta el 
mismo. Lo que se publica, en- este 
periódico ofJciali» fin de que Ilegua 
á conocimiento desinlue&o. León 
6 deNuviembiiedeISfMi.—El Ins. 
peelor, Cajelaao Lorenzo. 

pi'i.'scnle en la cárcel (le la 
niisma, á término de treinta, 
dias á extinguir treinta y dos 
dias de prisión correccional que 
por sustitución y apremio se le 
lian impuosto en la causa que 
se le siguió en este Juzgado en 
mil ochocientos cuareiila y nue
ve, sobre hurto y vagancia. 

Dado en La Bañeza á seis 
de Noviembre de mil ocho-
cien los sesenta y seis.—Grego
rio M. Cepeda.—P. S. M.j 
Mateo Alvarez de las Heras. 

D. Telesforo Valcarce Yebra, 
Juez da primera insluncia de 
esle Juzgado de La Vecilla. 

Hamiíiibei : Qnoen este Juzgado 
se siguió ilemamla de menor cuan lia 
por el.Proeiirailor I). Antonio Lia-
mern, ÍMI nombr» de l>. Juan Giu" 
CM (¡iilierrez, vecino de la Pola 
do (joiilou, conlia D. Eduardo 
Gutiérrez, vecino de Gélida, so
bre |i¡.go ile mil ciento veinte rea
les que este le es en deber, cuya 
riemaiiila l'né leriiiiiiadai'oiideiian-
do al deudor al pago de principal 
y cestas, y hecho tasaciun de es-
tus hasla el folio veintitrés vuelto, 
ascendieron á la soiiin de Iresciou-
tos sesenln y ocho leales: conferi
da vista á las parles, no pudo te
ner Ingcr la del deudor I ) . Eduar
do Gulicncz por no haber sido ha

de La Vecilla y Julio veintiséis 
de mil ochocientos sesenta y cua
tro, doy l'é.—Valcarce.—Aulemi, 
—Marlm Lorenzana. 

En lal estado, y en suspenso 
las diligencias, se presenté por el 
Procurador D. Lino de Rubí es, en 
nombre del denaudanle 1). Juan 
García, un escrito en diez y seis 
de Enero último pidiendo el cum
plimiento del auto inserto, á cuyo 
escrito recayó la providencia que 
dice asi: por presentado con el 

I expediente al que se una; llévese á 
| puro y debido efei lo ei auto de 
| veinte y seis de .lulio penúltimo, 

según Se solicita. Juzgado de pri
mera instancia de La Vecilla y 
Enero diez y siete de mil ocho-

| cientos sesenta y seis,—Valcar
ce.—Ante mi. Leandro Maleo. 
Y con el lio de que el ejecutado 
1). Kduurdo Gutiérrez sea nolili-

. cado en la forma espresada en el 
auto inserlo lecha veinte y seis 
de Julio de mil oeliucientosseseu-

i la.y cuatro, espido el presente, 
i La Vecilla y Febrero diez de mil 

uchocienlos seseóla y seis.—Te-
j.lcsforo Valcarce.—Por mandado 
: de N S. , Leandro Maleo, 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Quien quisiere eomprar la ca
sa de nueva fábrica, número 2.2, 
calle de la Aeebacheria, con su» 
dos tiendas, véase con l). José E s 
cobar, encargado para su venta. 

AMiSCtOS OFICIALES. 

INSPECCION D E VIGILANCIA. 

En casa de D. Manuel Alvu-

ATLAS DE ESPAÑA Y SUS POSESIO
NES BE ULTIUMAI, POE DON F l U N C l S -

co CUBILO. 

Por el presente sa cita, llama y 
emplaza á los suscritores cjne & oon-
tinoacipn se expresan, á los herede
ras de los que hayan falleeido, y á 
los cesiouarios de lo» que li»u erntge-
nadü su derecho á percibir el comple
to de la obra mediante el descue.do, 
qué los suscritores relacionados hnn 
sufrido tudoa ea tu Hqoiducioiv de sus -
haberes, atrasados, para que eu e l 
término de 1(1 diassepresenlen i r eco -
ger las entregas piiblicadti's hasta el 
completo de 4 1 ; en la inteligencia da 
que tranicuri ido quesea dicho plnzo 
se depusitarán en el Archivo geueral 
del it.iu¡ster¡o de Hncieodu los mapas 
que üühity&ii ¿ido recogidos, á dundo 
tendr.íu que acudir á reclamar los i n 
teresados con arreglo a lo dispuesto, 
en Geal úiden de i t de Octubce da 
1804. 

La entrega de mapas & loa S'is. 
criloi es se hará por la Administración 
central establecida en Madrid, odie 
de Quevedo, núin . 1, ó por el corres
ponsal de la empresa en esta provin
cia b. Romualdo Tejerina. 

Núin. del 
rtunslru. Nombres. 

341 1). Mariano Liifuénte 
75tj Luciano de Axcórate. 

U ü ü Riiiuou Alvu Quiñones. 
4002 José Kodriguey..Mañaoes. 
Í U Í 3 Autooiu González. 
4024 José de Provecho. 

Imp. v Ulugrafia de José (i. Itedondo, 
" c^.ié de La Plalería, 7. 


